
 

 

 
                                    GG- 12 Actualización de Tasas 

                               01 Abril del 2026                                         

 
 
 

1. Objetivo 

Actualizar y dar a conocer las tasas de interés corriente de las líneas de crédito y captación, teniendo en cuenta el ajuste 
de la tasa máxima de usura realizada por el Banco de la República y la situación actual del mercado financiero. 

2. Generalidades, Políticas y normas 

Se modifican la tasa máxima de intereses remuneratorios para créditos hipotecarios, la tasa de usura de créditos; 
Asociado EXCELENTE, Libre Inversion, Pensionados, Compra cartera, Libranza pagaduria, Libranza Pensionados, CoascasA 
No VIS, Coascasa VIS, Compra Cartera CoascasA No VIS y Coascasa VIS , Coasya, Cupo Rotativo, Credihogar, Credito Digital  
y   Captaciones para los CDATS resaltadas en rojo.Las tasas efectivas de colocación se incluyen con cuatro (4) dígitos para 
que sean registradas en el módulo de cartera en el momento del desembolso. 

Para captación siempre se debe informar a los asociados las tasas efectivas anuales, así es como se informa en todas las 
instituciones financieras y es como se nos compara con las mismas. Igualmente, les recordamos que en el título se debe 
anotar la tasa nominal que corresponde a la conversión de la efectiva. 

No está permitida la cancelación anticipada de CDATs 

No se podrán dar tasas superiores para captación, cualquier diferencia deberá ser consultada en Gerencia General.  
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de Tasas 
                           30 de diciembre d 

 

CUENTAS DE AHORROS 
CUENTA DE AHORROS MES TRIMESTRE DIARIO EFECTIVA 
AHORRO ORDINARIO 1,7361% 1,7386% 1,7349% 1,75% 

COASMEDITO 3,6871% 3,6984% 3,6816% 3,75% 
CUENTA INDIVIDUAL AHORROS 
PERMANENTE        2.00% E.A. 

 

3. Fecha de vigencia y derogatoria 
Esta circular entra en vigencia a par0r del 01 de abril de 2026 y deroga la circular reglamentaria GG-07 Actualización 
de Tasas  del 09 de marzo del 2026 

4. Responsabilidad por su cumplimiento y aplicación 

Son responsables en el cumplimiento de la aplicación de esta circular todas las Oficinas, la Dirección de Crédito, Cartera 
y Cobranzas, Tesorería y la Coordinación de Operaciones. 

Información y/o aclaración adicional, por favor consultar con la Gerencia General.  

Esta circular es de obligatorio cumplimiento y debe ser dada a conocer a todos los funcionarios de la Cooperativa. 

 

 

 

 

 

CARLOS HERRÁN PERDOMO 
Gerente General 


